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Los pagos de la presente orde¡ de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenjentes del presupuesto de la
Entidad Contratantc relacionados con la pafida presupuestsria correspondiente- La pa¡tida presupuestaria deberá

0rdcnde cg-2ol9ooor506938
Fecha.d€ 2s-oz-2org

F€ch¡ de )?_o)_)ótq
¡ceDttción: -' _- -'_-

Eslado de la 
Rcvisada

Nombre . cocEcoMSA s. A.

COMPAÑIA
GENERAL DEKtzon coMERClosocrsr: cocECoMSA
S, A.

RUC: l'790732651001

Nombre dcl
rcprcscntantc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Corrco
clcctrónico el 

cosecomsa@coeecomsr,ec
rcprcscn¡anre
legal:

Correo
el€ctrónico
dela cogecoñsaqcoSecomsa.ec

Teféfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

T¡¡)o de
LOmCnIC

Nú'l'o d" :zlslleto+ Código de l¡
Entidrd Financiera: 210358

Nombre de l¡ BANCO DELlrrltroao PrcH-tNcllA

DIRECCION DlSTRITALLntroao 
24D02 - LA LIBERTAD -
SALINAS - MIES

RUC: 2460001740001 Teléfono: 012111204

ffiHl'" Mgs Karjnaveraromara Cargo: D
D

Correo
maf ron.oerez{@lnclusron.soD.eo

Nombre
luncionario MARTON ELVrs PEREZ oRRALA correo. 

mcrlonDerez(ainclusion.soo,ec

Dirección d€
entrega:

Provinci¡: SANTA ELENA Cantón: SALINAS JOSE LUISrarroqüra: TAMAYO

AV CARLOS ESPINOZA..arre: LARREA Número: s/n .. CALLES 5

rarn"r', !ffi$olBflENcroN
. LOCALueparfamenfoi 

49-56
Teléfono: 042177204

Datos dc
cnlrcg¡:

Ilorario dc recepción d" 
OghOO u IZhOO

Rcsponsáble de rccepción
Ing. Marlon Perez Onala

Recuerde que en el caso de presenta$e observaciones o inconformidadcs por pafe del proveodor o l¿
entidad conFatante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterio¡
susc¡iDción de un acuerdo comDlementario conforme lo estiDula el convenio marco

Obs€rvac¡ón:
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27t2t2019

certificarse por la totalidad de la oden de compra incluyóndose cl tVA.

cuando el valor de la orden de compra fuere infe¡ior al valor ¡esultante de multiplicar el coeficien¿e 0,000001 por cl nronrodel Fresupuesro Inicial del Esrado d;l conespondr"nt" 
".j"."i"io ""onJ.i*, "'ipígo 

i" ."ii ru.u 
"ont,n "no.g".

Pa¡a el pago, la €ntidad contratanre deberá rcquerir Ia copia del acta de entrcga - recepción, copia de ta order de compra y rafáctura correspondieDte; sin que estas condiciones modifiquen procesos administratrvos financieros intemos de cada

,u,,_l-"¡:9:]:" 
o"*: 

" "ervicios, 
obieto de la presenre orden de comp¡a será en dóta¡€s americanos y será efectuadodfectamente por cada entidad contratánte a una cucnta cr¡yo beneficrado sea el proveedor cuya jntbrmación consra en lapresente oden de compra, dentro de los 30 dias siguienres suscrito el ¿cta de enirega recepcrón rlefinitiva

Si la_entidad mnnardre.rorga un anricipo a ¡a presenre ordende mmpra v. \iempre y cuaDdo er monro dc rr ¿dqu;cirrú'
supere el !¿¡or resulLante de mulliplicar el cocficiente 0.00000J por el monro del i'reiupuesro tniciat drt I .raoo ¡jclcorespondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumpiir con la entrega de la conesponoicnte garantia dc bucn uñde ¡nticipo por el 100% de su valor soló si ra infomación de ra cuenta de prei 

"á ".iá 
..g*-0" - la preseore order de

:::lT::^:".-"_,:" 9. 11. 
Ia transferencia dc paso no se haya podido instru;e;hr, la endd;d conrratanrÉ seguirá losproceormrenros que para er eÍecto derermine el ente rector de Finanzas públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor re€istrar una cuenta que esre a su nornbre y en una enri¡tad fiiranciera que
este habilitada a recibir transferencias por parre dcl Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterio¡al té¡mino oferr¡do y/o acord¡cio, se aptrc¿rá l¡
multa establecida en el co¡venio marco por cada dia de retrasó sobre el valor de la orden di conpra. La aplic¿ción dc la
multa esta.á a carSo de la cntidad €ontratante que ha sido perjudicada con et rctraso. El vator ate tas multai será cancctado
por el prolcedor o desconlado/.leducido_dcL pago que la entidad conralante deba efe*uat al provecdor y cuya
responsábrhdad le corresponde a la entidad conrraianle que generó ¡a orden de compra.

Ffta orden de comp¡a estí sometida a todas las obligaciones contraidas por el provce¡jor cn el Convenio M¡rco suscrito con
el SERCOB contrato queJo¡¡Utparte inregrante de la presente orden djcompia.

La entidad
poftal Insri

loJd la infomación referenle a la enrrega de los bienc, ) :cn rcio.

Nombre: MARLON ELVIS ?EREZ
ORRALA

Nombre: KARINA DEL ROCIO
VERA TOMALA

Nombre: Mgs. Ka¡ina Vera Tomala

cPc
('/'\

oEsrNFEcraNTb 
^MoNro 

cuATlRxaRro cALóN.

LIJIIPIADORCON ACCION Df,SINNACTANTf,
Ir RCA: BIOSOTUTTONS
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DE PISOS. PAI.EDES, ¡AÑOS Y

. PU}TTO DE INFIAMACIÓN CC)

- INcRED¡Era€S Ac"TIvos: aMoNIo cUATErNArJo DE aU¡NTA

- SoLLrBúDAD:CoMPLETAMEN
- FRESENTACIoN: I G.ALON (3, 5Lrs)
. ESTADO FISICO: L¡OUIDO
- DENSTDAD (c/cMrl 09-r,01

CAMCTEruSTICAS: DESINFECTÁNT!

. CONCENTMCIóN DE AMONIO

Fecha de Impresión: miércoles 27 de febrero de 2019, 12:2543
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